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RESUMEN 
Actualmente encontramos la inclusión como principio fundamental de la educación. El Plan de Atención 
a la Diversidad se encuentra en los centros docentes como un documento a través del cual se constituye 
un marco de referencia para atender a la diversidad. El objetivo del presente análisis es revisar Planes de 
Atención a la diversidad de diferentes centros andaluces para comprobar si responden a criterios mínimos 
de calidad. La metodología usada en el estudio es de corte cualitativo descriptivo, concretamente se ha 
realizado un análisis documental, cuyos resultados revelan que no todos los centros incluyen en sus do-
cumentos el contexto ni marcan unos objetivos claros y una descripción detallada de las necesidades en-
contradas en su alumnado. Así, se manifiesta la necesidad de modificarlos elaborándolos, siguiendo una 
estructura clara que incluya, entre otras cosas, unos objetivos realistas para abordar las necesidades con-
cretas del alumnado. 
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ABSTRACT 
At present, inclusion is considered an essential principle in education. We can find the Attention to Diver-
sity Plan at educational centres as a document by which we establish the framework to cater to diversity. 
The goal of this analysis is to go over the Attention to Diversity Plans of different Andalusian centres to 
check whether they meet the core quality criteria. The methodology used in this research is qualitative-
descriptive, more specifically, a documentary analysis whose results expose that not all the centres in-
clude the context nor set clear goals in their documents, lacking a detailed description of their students’ 
necessities. Thus, this displays the need to modify them by following a clear structure that comprehends, 
among others, realistic goals to tackle the pupils’ concrete needs. 
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1. INTRODUCCIÓN 
En los últimos años se ha producido un 
avance considerable en materia de atención 
a la diversidad y educación inclusiva, tanto en 
España como en Europa. Tal y como refiere 
Chiner (2018), la inclusión y la equidad son 
considerados principios fundamentales en la 
educación, valorándose la diversidad y facili-
tando que todas las personas desarrollen al 
máximo sus capacidades.  De esta forma en-
tienden la inclusión autores como Echeita 
(2013).  

Siguiendo a Chiner (2018) la inclusión educa-
tiva ha evolucionado desde la invisibilidad del 
alumnado, pasando por la segregación, la in-
tegración y finalmente a la inclusión. Este 
cambio hacía la inclusión ha ido siempre 
acompañado de amparo legislativo, tal y 
como lo refieren Mura et al. (2020). Con la re-
forma educativa de 1970 y la entrada en vigor 
de la Constitución española en 1978 comien-
zan una sucesión de cambios apoyados por 
diversas leyes educativas que nos llevarán ha-
cia la integración del alumnado.  

Con la publicación del Informe Warnock en 
1978, se introduce el concepto de alumnos 
con necesidades educativas especiales y se 
hace referencia a tres tipos de integración: fí-
sica, social y funcional. En España, se integra 
el concepto de “necesidades educativas espe-
ciales” con la publicación de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo (LOGSE, 1990). 
Este concepto, irá evolucionando y será mati-
zado en normativas posteriores.  Con la actual 
y recientemente aprobada Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOMLOE, 2020), se apuesta por 
la inclusión, la igualdad de oportunidades, la 
equidad y las metodologías inclusivas para la 
atención del alumnado, incluyendo sin distin-
ción al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo (NEAE). 

La inclusión se entiende en la actualidad 
como un derecho fundamental, un proceso 
que busca la participación de todo el alum-
nado (Crisol, 2019), siendo el sistema 

educativo el que debe adaptarse y ajustar su 
respuesta a las características y necesidades 
de los discentes. Es un principio que debe ver-
tebrar la educación de estudiantes de cual-
quier edad, incluyendo los estudios superio-
res y siendo un reto que los docentes deben 
abordar y superar, de esta forma lo recogen 
autoras como Moriña (2016). En estudios 
como el de González-Gil et al. (2019), queda 
reflejada la importancia que los docentes dan 
a la inclusión, aunque ellos mismos enfocan 
la atención a la diversidad exclusivamente en 
los niños considerados con NEAE. Echeita 
(2017) describe la educación inclusiva sumer-
gida en el principio de equidad, principio por 
el que debemos aportar a cada discente lo 
que necesite para lograr el máximo desarrollo 
de sus capacidades, así como sentimiento de 
pertenencia a su grupo de iguales. Tal y como 
refiere Azorín (2018), la equidad es un princi-
pio que se basa en la justicia social, la igual-
dad de oportunidad y la no exclusión, resul-
tando fundamental para logar escuelas real-
mente inclusivas.  

Ainscow (2020) defiende la necesidad de 
ofrecer una respuesta flexible y aprender de 
la diferencia para conseguir un cambio real en 
la práctica docente. El cambio es posible, así 
lo demuestran estudios como el de Saloviita 
(2018) que evidencia cómo está cambiando la 
posición de algunos docentes frente a la in-
clusión. Es necesario mirar hacia un modelo 
de apoyo institucional colaborativo o curricu-
lar, donde los maestros especialistas y los tu-
tores trabajen juntos para ofrecer un proceso 
educativo flexible, accesible y de calidad. Sol-
devila et al. (2017) defienden este modelo, 
donde todo el profesorado en coordinación y 
colaboración trabaje para mejorar la institu-
ción y hacerla más accesible e inclusiva. Ade-
más, la formación del profesorado resulta 
fundamental para desarrollar en el aula un 
trabajo de calidad, ofreciendo una respuesta 
flexible y ajustada a cada necesidad (Herrera 
et al., 2018).  

Sandoval et al. (2019) muestran que las acti-
vidades que realiza actualmente el maestro 
especialista, con frecuencia, son la atención 
fuera del aula ordinaria, la elaboración de 
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material específico y el asesoramiento, la ta-
rea menos frecuente es la atención educativa 
dentro del aula ordinaria en colaboración con 
el tutor. En este mismo sentido, Sandoval et 
al. (2012), expresa que en los centros educa-
tivos se suelen organizar los espacios y los 
tiempos de forma diferenciada, creando es-
pacios y tiempos diferentes para los alumnos 
según sus capacidades y para los docentes se-
gún si son especialistas en la atención del 
alumnado con dificultades o no. Estos estu-
dios, muestran la necesidad de seguir avan-
zando en lo que respecta al apoyo al alum-
nado con NEAE, intentando lograr un modelo 
realmente comprometido con la inclusión 
que abogue por la coordinación y el trabajo 
compartido entre docentes para favorecer el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Arnaiz 
et al. (2018) defienden las ventajas y la nece-
sidad del llamado trabajo en red. 

La docencia compartida que permita la en-
trada del especialista en el aula ordinaria y la 
puesta en práctica de metodologías diferen-
tes e inclusivas como el trabajo por proyecto 
o en grupos cooperativos (Mas et al., 2018), 
sería muy beneficiosa tanto para el alumnado 
con NEAE como para el resto del grupo. Así lo 
entienden Pascual et al. (2019), cuando expo-
nen que el apoyo puede darse tanto dentro 
como fuera del aula ordinaria pero que el pro-
fesorado debe esforzarse en ofrecer una res-
puesta conjunta que se adapte a todo el 
alumnado, y autoras como Susinos et al. 
(2019) que defienden la importancia de la 
participación del alumnado para lograr una 
enseñanza inclusiva. Se debería trabajar para 
conseguir un apoyo inclusivo que se base en 
el trabajo conjunto y coordinado de todo el 
profesorado (Muñoz et al., 2015). Castillo y 
Ramos (2017), estudian el modelo de Aten-
ción a la Diversidad en Andalucía. No obs-
tante, los avances en materia de atención a la 
diversidad en los centros de una misma co-
munidad son dispares, encontramos centros 
muy comprometidos con la inclusión y otros 
en los que los que los documentos de planifi-
cación del centro están obsoletos, dejando 
sin base institucional el primer paso para 
atender a la diversidad. Es este el motivo 

principal que lleva a la realización del pre-
sente estudio.  

Todos los centros deben tener y hacer públi-
cos los documentos que les definen: Plan de 
Centro (PC), Proyecto Educativo de Centro 
(PEC), Reglamento de Organización y Funcio-
namiento (ROF) y un Plan de Atención a la Di-
versidad (PAD). Se establece que los centros 
docentes contarán con cierta autonomía pe-
dagógica, organizativa y de gestión para llevar 
a cabo modelos de funcionamiento propios 
dentro del marco legislativo actual. Estos mo-
delos se concretan a partir del PC, además, tal 
y como recoge Navarro (2008), el PEC será el 
que recoja las características más concretas 
del mismo, es decir, aquellas que lo definen. 
Estudios como el de López (2009) reflejan que 
muchos de los documentos de planificación 
de los centros no están adaptados a su reali-
dad educativa y a sus necesidades y que, ade-
más, su elaboración y consulta es entendida 
por la mayoría de los docentes como una 
carga burocrática, no como ayuda o guía.  

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-
cación de Andalucía (LEA, 2007), define en su 
artículo 126 el Plan de Centro como aquel que 
lo constituyen tres documentos: el PEC, el 
ROF y el proyecto de gestión. Según lo reco-
gido en el artículo 21 del Decreto 328/2010, 
de 13 de julio por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los centros, el PEC abor-
dará elementos como las líneas generales de 
actuación pedagógica, la forma de atención a 
la diversidad, el plan de convivencia o los cri-
terios generales para elaborar las programa-
ciones didácticas. La normativa actual recoge 
la necesidad de atención al alumnado con 
NEAE el máximo tiempo posible en el aula or-
dinaria, así como la utilización de forma prio-
ritaria de medidas generales de atención a la 
diversidad y medidas específicas solo cuando 
sea completamente necesario para la mejora 
y el desarrollo de las habilidades del alum-
nado. De esta forma queda recogido en las 
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, 
identificación del alumnado con NEAE y orga-
nización de la respuesta educativa. 
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Los documentos de planificación del centro 
deben tener en cuenta en todo momento la 
diversidad, intentando ofrecer una respuesta 
educativa inclusiva y de calidad (Navarro, 
2008). Un buen PAD debe diseñarse en base 
a esta premisa, ajustando las actuaciones al 
alumnado y las medidas generales para aten-
der las dificultades. Como recogen Lozano et 
al. (2015) un PAD debe entenderse como un 
documento planificado y evaluado gracias a la 
cooperación y participación la comunidad 
educativa, debe apoyarse en las medidas ge-
nerales de atención a la diversidad y mues-
tran su efectividad para dar respuesta a las 
necesidades del alumnado. Es una herra-
mienta muy valiosa para atender la diversi-
dad. Algunas de las medidas generales inclu-
yen metodologías inclusivas dejando ver que 
un cambio en la docencia puede resultar muy 
efectivo para abordar las necesidades de to-
dos. Pascual et al. (2019) apuntan que el PAD 
recoge y concreta las medidas que se van a 
llevar a cabo con el alumnado con NEAE, que-
dando recogidas las medidas específicas, en-
tre las que destacan las adaptaciones curricu-
lares significativas o los programas específi-
cos.  

Autores/as como Navarro (2008) o Tortosa et 
al. (2010), se debe tener presente que la ela-
boración del PAD es competencia de todos 
los miembros de la comunidad educativa, 
debe elaborase de forma cooperativa, debe 
ser una herramienta de uso frecuente para 
todo el profesorado, no sólo para los especia-
listas. Lozano (2015) y de forma muy similar 
Beresaluce y Cutillas (2013), determinan que, 
para facilitar el acceso, consulta y lectura del 
documento, así como propiciar una atención 
a la diversidad realmente efectiva desde el 
marco de la inclusión y la equidad, es impor-
tante que un buen PAD contenga: 

- Un análisis del contexto que sea clarifi-
cador, concreto y realista. 

- La definición y concreción de las nece-
sidades educativas encontradas en el 
alumnado. 

- La definición de objetivos que respon-
dan a las necesidades descritas. 

- Exposición de forma clara y concreta 
de las medidas generales y específicas 

que se deben llevar a cabo en según 
qué casos, poniendo especial énfasis 
en el desarrollo de medidas generales 
y especificando su planificación y tem-
poralización. 

- Una valoración de los recursos perso-
nales, espaciales, temporales y mate-
riales con los que cuenta el centro. 

- Un apartado final en el que se contem-
ple la evaluación y el seguimiento del 
propio PAD, dejando siempre abierta la 
posibilidad a modificaciones y mejoras. 

Siguiendo a Lozano et. al (2015) un buen PAD 
debe contener una redacción y vocabulario 
accesible, dejando a un lado el exceso de tec-
nicismos y explicando de forma concreta cada 
medida para no dar lugar a interpretaciones 
erróneas. Para Beresaluce y Cutillas (2013), es 
importante que exista una buena organiza-
ción, con un índice que ayude a localizar in-
formación y facilite su acceso y consulta. Tor-
tosa et al. (2010), lo definen como docu-
mento que debe recoger las necesidades del 
alumnado y luchar por promover cambios en 
la propia institución para que sea ésta la que 
se adapte a la diversidad del alumnado. La au-
tonomía de los centros educativos en cuanto 
a su acción pedagógica y organizativa brinda 
una buena oportunidad para que este cambio 
se dé. No existe una fórmula para la elabora-
ción de este documento ya que la realidad de 
cada centro es diferente y cada PAD debe te-
ner en cuenta su contexto, ajustándose a su 
propia realidad y dando respuesta a la misma. 
Algunos estudios muestran la escasa utilidad 
de estos documentos en algunos centros de-
bido a la falta de concreción en lo que res-
pecta a medidas específicas o generales o 
porque no recogen una respuesta determi-
nada para responder a necesidades concre-
tas. Este es el caso del estudio realizado por 
Pérez y Jiménez (2020) donde se expone la 
necesidad de contemplar medidas concretas 
para abordar las necesidades de todo el alum-
nado y, más concretamente, del alumnado 
con altas capacidades intelectuales.  

1.1. Problema de investigación. 
El problema de investigación parte de la ne-
cesidad de promover la elaboración y utilidad 
del PAD como documento de trabajo y 
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consulta entre el profesorado, considerando 
que es un documento de planificación a nivel 
institucional, imprescindible y marco de refe-
rencia para unificar criterios conducentes a la 
mejora de la atención a la diversidad en el 
marco de la educación inclusiva. Debe ser un 
documento base para la atención a la diversi-
dad a nivel institucional, permitiendo canali-
zar la información a cada equipo de ciclo y de 
cada docente, promoviendo la inclusión a tres 
niveles: institucional, de equipo e individual. 

Un centro que no elabore y actualice los do-
cumentos que regulan la atención a la diver-
sidad no dispondrá de una buena base para la 
atención educativa inclusiva. Asimismo, si los 
centros elaboran este documento como un 
mero trámite burocrático los resultados po-
drían no ser fiables, siendo el alumnado el 
perjudicado. Por este motivo por lo que se 
plantea la necesidad de este estudio, para 
comparar la elaboración y la efectividad de 
los PADs en los centros de Andalucía y su con-
tribución a la educación inclusiva. 

1.2. Objetivos. 
En base al problema de investigación descrito 
se formuló el siguiente objetivo general: 

- Analizar Planes de Atención a la Diver-
sidad de Centros de Educación Infantil 
y Primaria para determinar si respon-
den a las necesidades educativas del 
alumnado. 

- Los objetivos secundarios son: 
- Analizar en profundidad el contexto 

descrito en cada PAD. 
- Comprobar si los PADs recogen las ne-

cesidades concretas del alumnado, las 
definen e incluyen el protocolo para 
detectarlas. 

- Examinar los objetivos planteados en el 
documento. 

- Analizar las medidas generales y espe-
cíficas propuestas. 

- Valorar los recursos que recoge el do-
cumento para atender a la diversidad. 

- Estudiar la evaluación y el seguimiento 
que se realizan a los PAD. 

- Examinar la estructura y la ubicación 
del documento. 

 

2.DISEÑO Y MÉTODO. 
La metodología utilizada es de corte cualita-
tivo, descriptivo. Trata de describir sistemáti-
camente las características de las variables 
para extraer relaciones y conclusiones (Que-
cedo y Castaño, 2003). La técnica utilizada es 
el análisis y/o estudio de documentos que, si-
guiendo a autores como Sánchez y Vega 
(2003) no trata de crear un nuevo documento 
sino elaborar uno que permita controlar y re-
visar otros ya existentes. La concreción del 
problema de investigación, siguiendo a Fer-
nández (2006), actuará como guía constante 
y ayudará a limitar el estudio y conseguir los 
objetivos marcados. 

El estudio se inicia con una búsqueda de lite-
ratura específica y PADs sobre los que se pre-
tendía realizar el análisis. Durante este pro-
ceso se buscaron conexiones entre los datos, 
determinando así categorías para el análisis 
(Borda et al., 2017). Las categorías y subcate-
gorías de análisis, con sus correspondientes 
códigos, son las siguientes: 

- Análisis del contexto (ANCO). Adecua-
ción, especificación y clarificación. 

- Detección de las Necesidades (DENE). 
Concreción, definición, protocolo de 
detección. 

- Objetivos educativos (OBJ). Coheren-
cia, realismo y concreción. 

- Medidas y propuestas (MEPRO). Ordi-
narias, específicas y otros planes. 

- -Valoración de los recursos (REC). Ma-
teriales, personales, espaciales y comu-
nitarios. 

- Evaluación y seguimiento (EVSE). Con-
creta/o y Especifica/o. 

- Ubicación y estructura (UBES). Accesi-
bilidad y organización. 

En la línea con Borda et. al (2017), es impor-
tante estructurar la información y reducirla 
para poder manejar datos y analizarlos de 
forma concreta y correcta. Para ello, se elabo-
raron dos tablas de datos ilustrativos donde 
se recogieron la descripción de la propia 
muestra seleccionada y la descripción deta-
llada de cada PAD analizado en base a las ca-
tegorías establecidas. 
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Se analizó la muestra, recogiendo más tarde 
los resultados obtenidos de una forma más 
ordenada y esquemática. Este tipo de análisis 
no es lineal, sino que todos los momentos en 
la investigación están interrelacionados e in-
fluyen entre sí pudiéndose modificar antes, 
durante y tras el estudio de los documentos. 
Esto caracteriza al análisis de tipo cualitativo 
tal y como lo afirman Borda et al. (2017) por 
el que debemos siempre releer los últimos 
datos analizados y anotaciones para conti-
nuar escribiendo y analizando (Rodríguez et 
al., 1996). 

2.1. Participantes. 
Cuando se hace referencia a la muestra o par-
ticipantes se informa de un grupo de perso-
nas, instituciones o elementos de otro tipo, 
de los que se pretende recoger información y 
que no tienen por qué ser la totalidad, sino 
sólo una parte de estos (Hernández, Fernán-
dez y Baptista, 2010). En este caso, se han se-
leccionado centros educativos siguiendo di-
versos criterios para hacerlos representativos 
y dotarlos de coherencia, acercándolos a la 
realidad del objeto de estudio. 

Siguiendo a Guerrero (2016) y Hernández, 
Fernández y Baptista (2010), se podría afir-
mar que existen tres factores para determi-
nar el número de participantes que definirán 
la primera muestra seleccionada y que po-
drán o no constituir la muestra final:  

- Capacidad operativa para recopilar da-
tos de esa institución. 

- Entendimiento del fenómeno estu-
diado. 

- Tiempo relativo que nos lleva la recopi-
lación de la información que necesita-
mos en esa institución. 

En este caso y siguiendo el procedimiento, los 
participantes que se seleccionaron al inicio 
del estudio fueron experimentado cambios, 
por lo que hubo que tomar decisiones y final-
mente seleccionar los que ofrecían mayor 
cantidad y calidad de información, haciendo 
la muestra más representativa y permitiendo 
estudiarla en profundidad. 

Los PADs seleccionados son 40, pertenecien-
tes a diferentes centros docentes públicos y 

urbanos de educación infantil y primaria de 
Andalucía. Los criterios de selección de los 
centros participantes fueron: 

- Fácil acceso y consulta al documento. 
- Documento recogido como plan inde-

pendiente y no como apartado de otro 
plan o proyecto del centro. 

- Objetivos fijados y descritos, que acla-
ren para qué se está diseñando ese 
plan.  

- Descripción de medidas ordinarias y 
específicas y cómo se van a aplicar al 
alumnado. Solo se tendrá en cuenta 
que las medidas queden recogidas.  

Se han seleccionado 5 centros por provincia, 
algunos de difícil desempeño o educación 
compensatoria, que se seleccionan por ser los 
que mejor recogen la atención a la diversidad. 
Para realizar la búsqueda se ha accedido a la 
base de datos de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, donde se encuen-
tran todos los centros de las diferentes pro-
vincias, pudiéndose comprobar si tenían pu-
blicados los documentos de organización y 
funcionamiento y su adecuación. Los centros 
participantes fueron: 

- Sevilla: 2 centros públicos y urbanos, 3 
ubicados en la provincia. Uno de ellos 
considerado de difícil desempeño.  

- Almería: se analizan 2 PAD, 3 de locali-
dades de la provincia.  

- Cádiz: se seleccionan 2 centros de la ca-
pital, 3 de la provincia, uno de difícil 
desempeño. 

- Almería: 2 centros de la capital, uno de 
ellos de difícil desempeño y 3 de locali-
dades. 

- Granada:  se seleccionan 3 en la capital, 
uno de ellos de difícil desempeño y 2 
en la provincia. 

- Huelva:  se seleccionan 3 PAD de cen-
tros de la capital y 2 de la provincia. 

- Málaga: se seleccionan 3 centros de lo-
calidades y 2 de la capital, uno de difícil 
desempeño. 

- Jaén: se seleccionan 3 de provincia y 2 
en la capital. 
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2.2. Instrumentos. 
La elección de los instrumentos de investiga-
ción utilizados está justificada y se adecúa a 
la metodología seguida, de corte cualitativo-
descriptivo, en la línea de Guerrero (2016), se 
basa en que los datos de una investigación 
cualitativa deben ser registrados y detallados 
utilizando herramientas que faciliten su lec-
tura posterior. En nuestro caso, se selecciona-
ron dos tablas descriptivas que nos ayudaron 
a clasificar y estudiar en profundidad la finali-
dad del análisis. 

Para realizar la recogida de datos y su poste-
rior consulta, se elaboraron dos instrumentos 
de investigación. Por un lado, se elaboró un 
cuadro descriptivo de los centros docentes 
seleccionados. En este cuadro se recogía de 
forma concisa el nombre de cada centro, su 
ubicación geográfica, la tipología de centro, el 
número de alumnos matriculados, la ubica-
ción del propio PAD y la información más re-
levante que éste ofrecía. 

Por otro lado, se usó una ficha descriptiva de 
cada PAD, que recogía las categorías de aná-
lisis. De este modo, el instrumento en cues-
tión muestra en pocas páginas toda la infor-
mación necesaria para determinar la validez y 
funcionalidad del PAD en cada centro. 

Finalmente, se elaboró una guía donde se re-
cogen las categorías y subcategorías de análi-
sis, incluyendo su descripción. 

2.3. Procedimiento. 
El procedimiento seguido responde a las si-
guientes fases: 

Fase 1. Delimitación del problema de inves-
tigación.  
Planteamiento del problema de investigación 
descrito y delimitación de los objetivos gene-
rales y específicos. 

Fase 2. Concreción de los criterios de bús-
queda. 
Los criterios de selección de la muestra aco-
tan la búsqueda para seleccionar aquellos 
que aportaran información para el análisis. La 
muestra debía representar a toda la comuni-
dad andaluza, lo que llevo a la selección de 5 
PAD por provincia y algunos centros de difícil 
desempeño. 

Fase 3. Recogida de los datos. 
Para la obtención de los PADs, se ha proce-
dido a contactar con los colegios po vía tele-
fónica, de sus páginas webs, enviando co-
rreos electrónicos y/o visitando el centro. En 
total contactó con 120 centros, de los cuales, 
solo se obtuvieron 64 respuestas. Tras reali-
zar un primer análisis, en base a los criterios 
descritos, se seleccionaron 40 PAD que cons-
tituyeron los participantes a analizar.  

Fase 4. Análisis de datos. 
Se realizó una lectura detenida, comparación 
y obtención de información relevante de cada 
uno de los documentos mediante los instru-
mentos elaborados para tal fin.  

Fase 5. Resultados, conclusiones y discusión. 
Se ordenaron los datos y se presentaron los 
resultados en base a las categorías y subcate-
gorías de análisis, se plantearon conclusiones 
y su discusión. 

 

3. RESULTADOS. 
Con respecto al análisis del contexto (ANCO), 
se encuentra que la mayoría de los centros 
tienen recogida la descripción en otros docu-
mentos como el PC o en el PEC. Concreta-
mente, 26 de los centros analizados, es decir 
el 65%, lo recogen de esta forma. Además, un 
25% no incluye ningún tipo de referencia al 
contexto en sus documentos de planificación 
y sólo 4 centros de los analizados, es decir un 
10% lo recogen dentro del PAD. 

El 50% de los centros que describen el con-
texto en sus documentos lo hacen cum-
pliendo varias de las subcategorías que lo de-
finen como adecuado. Así, 19 centros tienen 
una descripción adecuada, 20 de ellos lo des-
criben de forma específica y 23 clarifican el 
tipo de centro en el que se encuentran. 

Teniendo en cuenta la detección de necesida-
des (DENE), se determina que solo 7 de los co-
legios estudiados, es decir un 17,5%, concre-
tan las necesidades del alumnado escolari-
zado frente al 82,5% que no lo hacen. De igual 
forma, 19 centros las definen de forma gene-
ral y 25 de los analizados incluyen además un 
apartado referente al protocolo de detección. 
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En referencia a los objetivos (OBJ), se encuen-
tran un 5% que no incluyen objetivos en sus 
PADs frente al 95% que sí los incluyen. Dentro 
de este porcentaje, 8 de ellos lo hacen de 
forma coherente, 21 de forma realista y 10 de 
forma concreta. Destaca de forma significa-
tiva el bajo número de centros que realizan 
una descripción coherente de objetivos. 

Las medidas y propuestas (MEPRO) es una ca-
tegoría que sí incluye la totalidad de los PADs 
analizados. No obstante, no todos los descri-
ben de la misma forma. Así, se puede obser-
var que un 35% definen las medidas ordina-
rias, pero con poco detalle y un 32,5% lo ha-
cen de igual forma con las medidas específi-
cas. 

El porcentaje total de centros que realizan 
una descripción concreta y detallada de am-
bas medidas es un 60%. Además, se observa 
que el 50% de los PADs incluyen junto a estas 
medidas otros planes y proyectos referidos a 
la atención a la diversidad. 

En relación con los recursos (REC), es deter-
minante el resultado arrojado en referencia a 
los recursos comunitarios ya que ninguno de 
los participantes incluía en su descripción re-
cursos este tipo. Además, solo 9 centros reco-
gían los recursos materiales disponibles y 18 
describía los espacios con los que se contaba 
para llevar a cabo las propuestas inclusivas. 
En relación con los recursos humanos, se en-
cuentra que el 87,5% de los participantes in-
cluyen la descripción de los recursos huma-
nos necesarios, incluso algunos de ellos (con-
cretamente 15 colegios) introducían además 
las funciones de estos. 

En cuanto a la evaluación y el seguimiento de 
los PADs (EVE) recogida por los mismos cabe 
destacar que 20 de los participantes no in-
cluían está categoría en sus documentos, 
constituyendo esto un 50% de los centros 
analizados. 

Sobre la ubicación y estructura del docu-
mento (UBES) cabe destacar que el 100% de 
los mismos era de fácil acceso, ya que este era 
uno de los criterios de selección de los cen-
tros participantes, pero no todos cumplían los 
tres requisitos que según este estudio deter-
minarían su buena organización (claridad, 

existencia de índice y estructura lineal). De 
este modo, tras analizar los resultados, se 
puede observar que aproximadamente el 
50% de los PADs cumple con una buena es-
tructura, concretamente 19 de los centros es-
tudiados incluyen en sus documentos al me-
nos dos de los requisitos mencionados ante-
riormente. 

 

4. CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN.  
Se presentan las conclusiones en base a los 
objetivos secundarios teniendo como refe-
rencia el objetivo principal del estudio. Los re-
sultados revelan que aún queda mucho tra-
bajo por hacer en lo que respecta a la educa-
ción inclusiva y, más concretamente, a la ela-
boración y la puesta en práctica de los PAD. 

En relación con el primer objetivo, la contex-
tualización inadecuada o el bajo porcentaje 
de centros que describen las necesidades 
concretas de su alumnado permite deducir 
que los documentos elaborados no se ajustan 
a la realidad educativa y que por lo tanto no 
pueden favorecer la inclusión de todo el 
alumnado matriculado.  

En base a los objetivos 2 y 3, la mayoría de los 
centros definen las necesidades de su alum-
nado de forma general y no las concretan. 
Además, llama la atención la formulación de 
objetivos generales con respecto al PAD, te-
niendo en cuenta la importancia de determi-
nar unos objetivos concisos y concretos que 
se ajusten a la realidad del centro y sus nece-
sidades para que la puesta en práctica del 
PAD sea efectiva y práctica. Esto está en con-
sonancia con los estudios realizados por Ló-
pez (2009), que reflejan que los documentos 
de planificación de los centros no se adaptan 
a su realidad y son vistos más como una carga 
burocrática que como una ayuda, o por Pérez 
y Jiménez (2020) quienes mostraban que mu-
chos de los centros analizados no contempla-
ban medidas para abordar las Altas Capacida-
des Intelectuales. 

En referencia al objetivo 4, se muestra que no 
todos los centros incluyen una descripción 
detallada de las medidas ordinarias y especí-
ficas que deben llevarse a cabo con el alum-
nado, por lo que el documento pierde calidad 
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puesto que carece de un pilar básico que es el 
modo de dar respuesta a la diversidad del 
alumnado. A este respecto, autores como 
Pascual et al. (2019) indican que el PAD debe 
recoger estas medidas para ser un docu-
mento de planificación completo y de calidad. 

Los recursos, incluidos en el quinto objetivo, 
la mayoría de los descritos hacen referencia a 
los recursos humanos y espaciales de los que 
se dispone o que se necesita para llevar a 
cabo la atención a la diversidad, olvidando 
por completo los recursos que puede ofrecer 
la comunidad y dando poca visibilidad a los 
recursos materiales. Se podría decir que los 
centros priorizan la determinación de los re-
cursos personales y de los espacios para aten-
der al alumnado censado con NEAE ya que 
existe una visión excluyente donde los cen-
tros educativos siguen organizando los espa-
cios y los recursos en función de las capacida-
des de los alumnados, tal y como lo recogían 
Sandoval et al.(2012) y no con una visión in-
clusiva en la que se abogue por un modelo de 
colaboración entre profesionales como el que 
defienden autores como Soldevilla et 
al.(2017) o el llamado trabajo en red por au-
toras como Arnaiz et al.(2018)  para ofrecer 
una respuesta educativa común, flexible y 
ajustada favoreciendo la educación inclusiva. 
También Arias-Sánchez, et. al (2020) estudian 
las expectativas de los futuros docentes en 
relación con el alumnado con NEAE en el aula, 
concluyendo que ésta apenas genera inquie-
tud. 

Respecto a los objetivos 6 y 7, la evaluación y 
seguimiento de los propios documentos no es 
tenida en cuenta en muchos centros. Así, se 
hace difícil comprobar su efectividad y mejo-
rarlos y adaptarlos. Cabe destacar que un do-
cumento de calidad debe cumplir unos requi-
sitos a nivel organizativo, ser accesible y prác-
tico por lo que tras el estudio realizado se de-
termina que los centros deben seguir traba-
jando en este sentido para elaborar PAD con 
una estructura clara que permita una con-
sulta rápida y efectiva y que se evalúe conti-
nuamente para comprobar los resultados y 
proponer mejoras en el propio documento. 

 

5. PROPUESTAS DE MEJORA. 
Se proponen a continuación propuestas de 
mejora que permitirían la elaboración de 
PADs de calidad, prácticos para los docentes, 
en consonancia con las aportaciones de auto-
res como Lozano (2015) o Beresaluce y Cuti-
llas (2013): 

- Organización clara del documento 
con índice y fácil consulta. 

- Incluir un análisis del contexto que 
clarifique el centro para el que se ela-
bora el PAD y las características del 
alumnado. 

- Recoger de forma detallada las nece-
sidades del alumnado. 

- Formular objetivos claros, realistas, 
concretos y adaptados a la realidad. 

- Detallar las medidas ordinarias y es-
pecíficas, así como el protocolo para 
la detección de necesidades. 

- Analizar los recursos disponibles y va-
lorarlos para ofrecer una respuesta 
educativa inclusiva. 

- Incluir un apartado donde se recoja la 
evaluación y el seguimiento del pro-
pio documento y cómo llevarla a 
cabo. 

 

6. LIMITACIONES E IMPLICACIONES. 
Destacamos el amplio número de centros 
educativos andaluces que no publican sus do-
cumentos de organización y funcionamiento 
o que dificultan el acceso a los mismos. Ade-
más, la falta de descripción del contexto en 
algunos PADs ha llevado a la necesidad de 
buscar en otros documentos como el PC o el 
PEC para contextualizar.  

En provincias como Huelva, ha resultado im-
posible incluir centros de difícil desempeño 
ya que los descritos no tenían públicos los do-
cumentos. Asimismo, los centros más difíciles 
de seleccionar se encuentran en Córdoba y 
Granada donde la mayoría de los PADs no se 
recogían como tal, sino como un punto den-
tro del PEC. 

Este estudio implica un paso adelante en la 
investigación sobre escuelas inclusivas y so-
bre la importancia del PAD como documento 
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que define y marca las líneas a seguir en ma-
teria de atención a la diversidad en los cen-
tros. Este trabajo puede servir de referente, 
no obstante, es la comunidad educativa y los 
propios colegios quienes deben asumir su 
responsabilidad y desarrollar documentos 

que sienten las bases de una educación inclu-
siva y de calidad para todos. 
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